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RESOLUCIÓN No.49 DE 2011 
 

“Por medio de la cual se conforma el Comité Institucional de Autoevaluación y 
Renovación de Registro Calificado de la Maestría en Ciencias Físicas SUE - 

Caribe de la Universidad de Sucre” 
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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que mediante oficio CF-219-2011 de fecha 22 de junio de 2011, la Secretaría del 
Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, solicitó al Consejo Académico 
expedir la Resolución para la conformación del Comité Institucional de 
Autoevaluación y Registro Calificado de la Maestría en Ciencias Físicas SUE - 
Caribe de la Universidad de Sucre, de conformidad con el artículo segundo de la 
Resolución No.007 de febrero 23 de 2011 del Consejo de Rectores del Sistema 
de Universidades Estatales del Caribe Colombiano; 

 

Que el Consejo Académico en sesión del 14, 15 y 18 de julio de 2011, al considerar 
pertinente la recomendación hecha por el Consejo de Facultad de Educación y 
Ciencias;  

 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Conformar el Comité Institucional de Autoevaluación y Registro 

Calificado de la Maestría en Ciencias Físicas SUE – Caribe de la 
Universidad de Sucre de la siguiente manera: 

 
 Coordinador Institucional del programa: Carlos Cabra Cabra. 
  
 Miembro del Comité Asesor: Pablo Villamil Barrios. 
 
 Coordinador de la Oficina de Autoevaluación y Acreditación:  

José María Rodríguez Rasch, 
 

 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los dieciocho (18)  días del mes de  julio  de 2011. 
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